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0000 14 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA INSPECTORES INTERNACIONALES DE 

CALIDAD "INTERCA" S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simultánea de la 

Compañía INSPECTORES INTERNACIONALES DE CALIDAD "INTERCA" S.A. se otorgó en la ciudad de 

Guayaquil el 20 de Agosto de 1993 ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos 

Quifionez Velásquez; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañías de puayaca wp abor: Ú Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 

93-2-1-1- r ” eb: : SEP pg 3 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, col er 7 13,212 “ 6 de octubre de 1993, 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La "compañía se denomina INSPECTORES INTERNACIONALES DE CALIDAD "INTERCA" 

S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañta es dedicarse a la: Inspección de la calidad de 

productos que se importan o exportan, pudiendo para realizar dicha inspección utilizar procedi- 

mientos químicos, físicos o electrónicos. También podrá importar, comprar, distribuir y 

comercializar toda clase de equipos, repuestos y accesorios aplicables a todo tipo de automoto- 

res. Importación, compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

prima conexa (pulpa, tinta, etcétera), compraventa, corretaje, administración, permuta, agencia- 

miento, explotación y anticresis de bienes inmuebles, compraventa, importación de productos de 

agricultura e industriales en las ramas alimenticias, metal-mecánica y textil. Importar y 

exportar maquinarias ¡industriales y agricolas y toda clase de productos agropecuarios. Así 

mismo, importar y exportar artículos de ferreteria, artesanía, electrodomésticos y materiales de 

construcción. También se dedicará a la importación, compra, venta, distribución y comercializa- 

ción de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, 

articulos de cerámica, artículos de juguetería y librerta, equipos de seguridad y protección 

industriales, instrumental médico, instrumental para laboratorio, instrumentos de música, 

madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productos de cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o distri- 

bución, y/o consignación de productos químicos, materia activa o compuesta, para la rama 

veterinaria y/o humana, profiláctica o curativas en toda sus formas o aplicaciones. También se 

dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios y computación y procesamiento de 

datos. También se dedicará a la compraventa, permuta, disposición por cuenta propia de acciones 

de compañtas anónimas y de participaciones de compañias limitadas. Podrá además ser represen- 

tante de empresas extranjeras en el Ecuador y, podrá comprar, vender, alquilar, distribuir, 

importar, exportar o comercializar todo tipo de bienes necesarios para la planificación, 

desarrollo y perfeccionamiento de su objetivo social. Pudiendo para el efecto, realizar toda 

clase de actos o contratos permitidos por la Ley y que sean afines con su objeto. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS 
MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de La siguiente 

manera: en numerario S/.500.000,00 quedando por pagarse la cantidad de S/.1'500,000, oo, en el 
plazo de dos años y ? 

7-—- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta General de 

Accionistas y es administrada por el Presidente y Gerente General Ejerce la representación 

legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, necesitando autorización de la Junta General 

para aprobar la compra, venta, mutuo o hipoteca y todo acto o contrato relativo a bienes 

inmuebles. 

al MAM. Guayaquil,_oct r6 13 de 1993 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


